CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ENFERMERÍA
Entre Asociación Personal No Docente de la UNL, con domicilio legal en calle 1 De Mayo 3164 de la Ciudad de Santa Fe, de aquí en más APUL, representada en éste acto por el Sr. Rubén Domingo Nuñez, con D.N.I. N°16.203.491 en su carácter de Sec. General, por el Sr. Jorge Rossi en su carácter de Sec.de Hacienda y Finanzas y por el Sr. Claudio Medina en su carácter de Secretario Administrativo; y por el Centro Integral de Enfermería Domiciliaria en Red, con domicilio legal en calle Eva Perón 2639 - Piso 1, de aquí en más C.IE.D.E.R. División Salud, representada en éste acto por la Sita. Evelyn L. Collins cuyo N° de CUIT es 27-26460349-3 y con D.N.I. N° 26460349, se conviene en celebrar el siguiente contrato de prestación de servicios de enfermería con vigencia a partir del 01 de Mayo de 2010.
PRIMERO: El presente tiene por objeto brindar servicios de enfermería, en consultorio, domicilio particular y/o laboral del afiliado a APUL.
SEGUNDO: APUL abonará en forma mensual a C.IE.D.E.R. División Salud una cápita de $0,30 (treinta centavos) por cada afiliado.
TERCERO: .APUL brindará a C.I.E.D.E.R. División Salud un padrón actualizado todos los meses donde consten las altas y bajas de los afiliados.
CUARTO: Los afiliados titulares recibirán los servicios en forma gratuita sin costo de coseguro (no incluye las prácticas con arancel diferencial). El grupo familiar a cargo del afiliado titular recibirá los servicios abonando un coseguro de $3,00 (pesos tres) por cada práctica solicitada (no incluye las prácticas con arancel diferencial). Prácticas con arancel diferencial: Curaciones Complejas $25,00, Higiene Parcial $35,00 e Higiene Total $45,00.
QUINTO: C.LE.D.E.R. División Salud se compromete a proveer el material descartable de inyectables y material de curaciones simples (gasas, antisépticos convencionales) sin cargo para el afiliado.
SEXTO: CJLEJD.EJR. División Salud no proveerá ningún medicamento, cualquiera sea su presentación farmacéutica.
SÉPTIMO: C.I.E.D.E.R División Salud asume la plena responsabilidad civil por las consecuencias que eventualmente podrían derivarse de las prácticas realizadas eximiendo de toda responsabilidad a APUL.
OCTAVO: Los valores' de cápita podrán ser reconsiderados amigablemente y en forma conjunta por ambas partes, sí circunstancias económicas ajenas así lo indicaran.

NOVENO: Se adjuntan al presente contrato 2 hojas como anexo donde se detallan las modalidades del servicio y las prácticas que se realizan.
DÉCIMO: El presente contrato tendrá una validez de 1 (uno) año a partir de la fecha de vigencia pudiendo ser renovado automáticamente una vez concluido el plazo establecido.
DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo expuesto, las partes podrán rescindirlo, sin invocación de causa alguna, mediante notificación fehaciente a la otra parte con una antelación de 30 (treinta.) días. La rescisión no generará a favor de la otra parte derecho a indemnización.

PRACTICAS QUE SE REALIZAN.
INYECTABLES INTRAMUSCULARES INYECTABLES ENDOVENOSOS VACUNAS INSULINAS
CONTROL DE TENSION ARTERIAL
NEBULIZACIONES
COLOCACION DE SUEROS
CONTROL Y CAMBIO DE SUEROS
COLOCACION DE SONDAS VESICALES
CONTROL E HIGIENES DE SONDAS VESICALES
COLOCACIÓN DE ENEMAS
ENEMOL Y MICROENEMAS
CURACIONES SIMPLES
CURACIONES COMPLEJAS (Arancel Diferencial)

HIGIENE PARCIAL (Arancel Diferencial)

HIGIENE TOTAL (Arancel Diferencial)

MODALIDADES DE SERVICIOS.
Todos los servicios deberán ser solicitados a la oficina coordinadora (Eva Perón 2639 -Piso 1-Santa Fe-Tel.4540939).
El horario de solicitud, programación y atención de servicios es de 7hs. a 23hs.
Los servicios se prestan todos los días, todo el año en nuestra central de atención (consultorio Eva Perón 2639 - Piso 1- Santa Fe) o en domicilio que el afiliado indique incluyendo su lugar de trabajo.
Las prácticas deben estar ordenadas por el médico, nuestro personal no está autorizado a brindar servicios sin la correspondiente prescripción médica.
El importe de coseguro deberá ser abonado en el acto de realizarse la prestación, si así correspondiere.
El cuerpo profesional de enfermería no es un servicio de Urgencias y/o Emergencias.
El material descartable de inyectables, vacunas y curaciones simples es provisto por C.LE.D.E.R.
C.IJEJD.E.R. no provee medicamentos.
RECUERDE, ante urgencias y/o dudas consulte a su médico.
